
llu§íe Mu¡icipalided de Lora

.rt1\.;,m CNPIA
LOTA. 07 de Julo de 2020.-
DECREI'O N. l4t7 (C)

Vistos:

a) Memorándum N'254 de fbcha 06/07/2020. Sr. AIcalde.

b) Reslanrento N'02. de f¡cha 26 de dicie¡nbre de 2018. que
Uia la planta de la llustre Municipalidad de Lota. tonlando razón con fécha 05 de novienrbre de 2019. por Contraloría
Regional del Bio Bio. por orden dcl Contralor (iencral de la Rcpública. publicacla cn Diario Otlcial. con tccha 09 de
novienrbre 2019.

c) Resolución N' 6 del 29.03.2019. dc Conrraloria Ccneral de
la República, que fl.ia nomtas sobre exención de tonra de mzón de las materias dc personal que indican (por resolución
ló00/20 r 8).

d) Resolución N" l{t del j0.01.2017. de Contraloria Ceneral
de la Repúbl¡ca. que tiia normas sobre trarnitación en línea de Decretos ¡ ResolLrciones relativos a la mater¡a de personal
que indica.

e) Resolución N'32:i del 2_.1.05.201j. de Contraloria Cener.al
de Ia República. que t-úa registfo elect[ónico de Decrelos Alcaldicios, ¡elativos a las otaterias de personal que inrlica.

l) D.F.t-. N' ¡/2006 de Minisrerio del lnterior. publicado en
D.O. el 26.07.2006. que f-rja texto relundido de la Ley 18.695.

. g) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
adnrinistrativos que rigen los Actos de los órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado.

h) El Of. N" 3.673, de 27.10.86, de Conraloria Regional del
Bio Bio. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" 10.336.

i) Lo dispuesto en la ley N" 18.883. Esratuto Adrninistrativo
para funcionarios nrun¡c¡pales.

Y. en uso de los dispuesto en el Afl. 12. v las facultades que
nre conllere el Art. 63" anttros de la Lcy N" 18.695. Orgánica Constitucional dc Municipalidades.

DECRETO:

l. NoÍ¡tbrase en calidad a Conlrata a contar del
l0 de Julio de 2020, y mientras sea necesario sr.rs servicios ¡ro excediendo el 3t de Julio de 2020. a don ERWIN
RENÉ ASTETE NEIRA,   Jefatura. Grado 12" E.M.l{.. c¡uien por razones irnpostergable de buen
servicio deberá asul¡ir sus funciones desde la fecha de su nombrantiento.

2.. EI funcionario. don ERWIN RENÉ ASTETE NEIRA.
deberá curnplir una.iornada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente distr¡bución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:i0 Horas
-Viemes de 08;30 a l6:10 Horas.

3.- Déjese esrablecido que don ERWIN RENÉ ASTETE
NEIRA' desempeñará funciones en. Departamento de Transito. dependiente de la Dirección de Tránsito y Transpone
Público, no estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

,1.- El gasto que desempeñará la presente contratac¡ón, será
imputado al 2 I-5-2 I -02 del Presupuesto Municipal del 2020.-
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